
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200005300 

 
Visto el informe secretarial que antecede, la documental allegada y de conformidad con lo 
consagrado en el inc. 2 art 301 CGP, el Despacho dispone:  
 
1.- Tener como notificados por conducta concluyente a la demandada CODENSA S.A ESP, a 
partir de la data en que se notifique por estado este proveído. 
 
2.- Reconocer personería adjetiva a la abogada LINA MARIA RUIZ MARTINEZ, en su calidad 
de representante legal para asunto judiciales y administrativos de la demandada (pág. 2045) 
 
Por lo demás, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, por secretaria 
remítase y/o compártase con la apoderada demandada, el link correspondiente del proceso 
de la referencia, teniendo en cuenta para ello los permisos deben ser restringidos únicamente 
para poder ver el expediente, a efectos de que la se ratifique sobre su contestación.  
 
Desde ya se advierte a la apoderada de la sociedad demandada, que no podrá realizar 
ningún tipo de modificación al expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar el 
orden de los archivos.  
 
Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término con que cuenta el extremo demandado 
para agregar argumentos a su defensa. 
 
      
NOTIFÍQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
D.P.B 
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Diana Nicolle Palacios Santos 
Juez Municipal 
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